
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

SISTEMA ORAL 

YOPAL  - CASANARE

Fecha de Publicación

No RADICADO MEDIO CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA FECHA AUTO
FECHA 

PUBLICACIÓN
C/DNOS

1
85001-33-33-001- 2021-00146-00 Popular Gelver Chaparro

Alcaldía de Yopal, Establecimiento de Comercio 

“Casa en el Aire Casanare” 

Sentencia – Hecho superado por carencia actul de 

obejto. Establecimiento de comercio, quebranto a 

derechos colectivos al ambiente sano.

25/04/2024 26/04/2024 1

2
85001-33-33-001- 2024-00032-00 Popular

Mauricio Rivera Parra, Defensor del Pueblo 

Regional Casanare.
Municipio de Yopal, INDEV e Inversora Manare Ltda Auto Admite 25/04/2024 26/04/2024 1

3
85001-33-33-001-2021-00064-00 Reparación Directa María Graciela Cañón Aguillón y otra Hospital de Aguazul Juan Hernando Urrego E.S.E Auto Fija Fecha Audiencia Inicial 25/04/2024 26/04/2024 1

4
85001-33-33-001-2021-00093-00

Nulidad y 

restablecimiento del 

derecho (laboral) 

Matilde Asucena Carvajal González        Red Salud Casanare E.S.E
Auto fija fecha de 

      audiencia  inicial
25/04/2024 26/04/2024 1

5
85001-33-33-001-2021-00097-00

Nulidad y 

restablecimiento del 

derecho (laboral) 

Luz Dary Alvarado Gutiérrez Red Salud Casanare E.S.E.
Auto fija fecha de 

      audiencia  inicial
25/04/2024 26/04/2024 1

6
85001-33-33-001-2022-00226-00

Nulidad y 

restablecimiento del 

derecho (laboral) 

Clara Ibel Tibaduiza López       Nación – Ministerio de Educación – FOMAG 
Auto fija fecha de 

      audiencia  inicial
25/04/2024 26/04/2024 1

7
85001-33-33-001-2015-00430-00  Reparación Directa Dairo hurtado Mesa y Otros Nación- MInDefensa-Ejército Nacional Auto Obedézcase y Cúmplase 25/04/2024 26/04/2024 1

IVÁN ROBLES CONTRERAS

ALFA

 Estado sistema oral  No.015

26 de Abril del 2024

Para notificar a las partes en legal forma se fija el presente estado en la página web de la rama judicial, hoy 26 de abril de dos mil veinticuatro (2024) siendo las 7:00 am y se desfija a las 5:00 pm. Del mismo día, lo anterior de conformidad con el artículo 295 del C.G.P

        SECRETARIO


